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Neiva, 27 de febrero de 2024 
 

    El número de radicación de salida asignado es el  
08SE2024724100100001413 

27 DEL 02 DEL 2024                                                                            
Señores: 
AHIBERSON PEREZ - ANA MARIA LUGO – MAIZ & MAJO 
Calle 4b No. 20 – 30 Barrio Gaitán 
Neiva – Huila  
Avenida 19 No. 39 - 20  
 
ASUNTO: COMUNICACIÓN EN PÁGINA ELECTRÓNICA Y EN LUGAR DE ACCESO AL 

PÚBLICO DIRECCIÓN TERRITORIAL HUILA DEL MINISTERIO DE TRABAJO 
              QUERELLANTE: AHIBERSON PEREZ 
                          QUERELLADO: ANA MARIA LUGO – MAIZ & MAJO 
                          Radicación No. 11EE2022724100100001812 DEL 19 DE ABRIL DEL 2022 
 
Teniendo en cuenta que se desconoce la ubicación del destinatario, por medio de la presente se 
COMUNICA EN PAGINA ELECTRÓNICA (WEB) Y EN LUGAR DE ACCESO AL PÚBLICO DE LA 
DIRECCIÓN TERRITORIAL HUILA DEL MINISTERIO DE TRABAJO, a los señores AHIBERSON 
PEREZ - ANA MARIA LUGO – MAIZ & MAJO, el contenido del Auto No. 0192 de fecha 15 de febrero 
de 2024, por el medio de la cual se decretan pruebas de oficio, informarles que con el presente 
auto no procede recurso alguno. 

 
En consecuencia, se adjunta una copia íntegra y auténtica de la decisión aludida en cuatro (4) folios. 
 
Se advierte que esta comunicación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la FECHA 
DE RETIRO de esta comunicación el día 4 de marzo del 2024 
 
Atentamente,   
 

 
NELSON ANDRES PUENTES GUTIERREZ 
GRUPO PIV-RCC 
 
 
 










